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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 7 de mayo de 1966 por la que se con
cede un crédito extraordinario por importe de pese
tas 287.404 al Presupuesto de Ifni.

Ilustrísimo señor:

En uso de las facultades concedidas en el Decreto aproba
torio del Presupuesto de la provincia de Ifni,

Esta Presidencia del Gobierno ha resuelto autorizar la con
cesión a dicho Presupuesto de un crédito extraordinario por 
importe de 287.404 pesetas, en su sección 15, «Obligaciones Ge
nerales»; capítulo 100, «Personal»; artículo 150, «Acción Social?); 
concepto 115.151, partida nueva, «Instituto Nacional de Pre
visión.—Prima de seguro de accidentes 1964».

El mayor gasto se atenderá con recursos de la Tesorería. 
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1966.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 11 de mayo de 1966 por la que se con
cede un crédito extraordinario de 336.000 pesetas 
al presupuesto de Ifni.

Ilustrísimo señor:

En uso de las facultades atribuidas en el artículo cuarto del 
Decreto aprobatorio del presupuesto de Ifni, esta Presidencia 
del Gobierno ha resuelto autorizar la concesión de un crédito 
extraordinario a dicho presupuesto por importe de 335.000 pe
setas, en sif sección cuarta—obras públicas—, capítulo 100—per
sonal—, artículo 1^0—otras remuneraciones—, concepto 104-124 
—varias—. Partida nueva: «Gratificación especial reconocida a 
un Auxiliar facultativo de obras por el período de noviembre 1961 
a diciembre 1966, 335.000 pesetas».

Este aumento de gasto se cubrirá con recursos de la Te
sorería.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1966.

CARRERO

limo. Sr. Director General de Plazas y Provincias Africanas.

! MINISTERIO DE COMERCIO
• RESOLUCION de la Dirección General de Comer

cio Exterior por la que se complementan las de 22 de 
febrero de 1966 sobre exportación e importación de 
algodón.

Ccpio complemento a las dos Resoluciones de esta Dirección 
General de fecha 22 de febrero de 1966 («Boletín Oficial del 
Estado» número 49, del día 26), este Centro directivo ha resuelto 
que la Inspección por el SOIVRE de las exportaciones e im
portaciones de algodón ñoca serán efectuadas por los Inspec
tores del citado Servicio cuando expresamente lo disponga esta 
Dirección General en los documentos de exportación o impor
tación correspondientes, a fin de controlar que la mercancía 
responda a las condiciones comerciales expresadas en la re
ferida documentación.

Madrid, 6 de mayo de 1966.—El Director general, Ignacio 
Bernar Castellanos.

RESOLUCION de la Dirección General de Comercio 
Exter\qr por la que se someten a la inspección del 
SOIVRE las importaciones de cemento.

A partir del próximo 1 de junio, las importaciones de cemen
to de la partida arancelaria 25.23 deberán ajustarse a las si
guientes normas:

Primera.—En los envases de cemento importado deberá ha
cerse constar claramente y de manera indeleble los siguientes 
datos:

a) Nombre del fabricante.
b) País de origen.
Segunda.—El cemento importado será envasado en sacos de 

papel, fibra vegetal u otra materia que reúna las condiciones 
necesarias de resistencia que impidan los derrames.

Tercera.—Al solicitar las declaraciones o licencias de impor
tación, los interesados deberán señalar, juntamente con los da
tos de origen y procedencia de las mercancías, los datos a los 
que hace referencia el párrafo primero de esta Resolución.

Cuarta.—Cuando expresamente se señale en la declaración 
o licencia de importación, las importaciones de cemento, para 
ser despachadas de Aduanas, requerirán certificado previo de 
inspección de calidad, expedido por el SOIVRE.

Madrid, 16 de mayo de 1966.—El Director general, Ignacio 
Bernar Castellanos.


